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B, OTROS ANUNCIOS ORCIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edlc!o 

Don Ignaóo Maria de OJazabal y EJorz ha solici
lado la sucesión en el titulo de Marqués del Valle de 
S:lf1tiJgo. vacantc por fallecimiento de su abuelo. don 
Jo<,,, IgnólC!O de Olazabal y Bordiu. lo .que se anunda 
por el plalO de treinta días. contados a partir de la 
puhhcación de este edicto. -a los efeclos del artículo 6 
de! Real Decreto de :n de mayo de 1912. en su 
wdacción dada por el de J J de marzo de ¡ 988. para 
que pucd.m solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al titu"]o. mediante escrito dirigido 
al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 16 de mano de 1 992.-La Jefe del Arta de 
Asuntos de Grada, Maria del Carmen Llortnte Cea. 

Secretaría General de Asuntos 
Penitenciarios 

Resolución por la que Sí' aCI/('rda lIot{ficar- al enear
I,¡do, !I1edial1fc diel!). d ,,!iC!::O de caigas d('/ t'xpe. 

d/{'¡¡f(' disciplinarla ,mímefo 141/91 

EX<lminados los anteriores documentos y habiendo 
tran\currido el plazo dc compareccncia en la Secreta
ría Gencrol de Asuntos Penitenciarios, o de notifica
('I{'m de m~evo domicilio, y siendo impo!>ibJc la 
localinlción dd funcionario del Cuerpo de Ayudantes 
de ln<;tiluC'iones Penitenciarias don Federico Mata 
Scrr;¡no. procede. en cumplimiento de lo prevenidO 
cn. el nrtículo 80.3 de In Ley de Procedimiento 
Admini\tralÍvo. notificari(', y se le notifica. el 
!Siguiente plil'go de cargos: 

Plit'go de cargos: Que se formula al funcionario del 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias 
don Fcdcrico Mata Serrano, destinado en el Cenlro 
Peniteneiario de Madrid 1, en razón, de expediente 
formal de correcrión disciplinaria número 141{91, 
que <;c in<;truye contra el mismo, significándole que, 
<.!t. conformidJld con lo prcv{'nido ('n c1'anítulo 36, 
del Reglnlllenlo de Régimen Disdplinano de los 
Fllneionnrio~ de la Administradón dé! Estndo, apro
hntlo por Real OI.'CJ'Cto 33/1986, de 10 de enero 
1" Boktin Olidal dd Estado)) numero 15, del 17), 
dl~pone del plazo de diez días hábiles, contados a 
partir <lel siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Olicial dc! Estado» y lablón dc edictos- del excelcnH
~11l10 Ayun¡;¡micnl0 de Madrid. para que lo conteste 
con l;l" akg<lciones que considere convenientes a su 
dekn~a y :'Iporte cuantos documentos considere de 
miné,,: asimismo, si 10 CSlima conwnientc, podrá 
prüponer la pr:iclica de pruebas que para su defe-nsa 
crea neeesanas. 

Cargo único: Que don Federico Mata Serr:lTlo no se 
incorporó al serviCiO en el Centro Penitenciario de 
I\bdnd luna \'C'z concluida su rcprescniaeión sindi-· 
cal como miembro de la Junla de Pen.onal del 
Mil1l~terio dc .Justicia correspondienie a las elecciones 
de Ig87, Rqll~sentaeión que fmalizó ron las eleccio
nes de 1990cuya acla de proclamación dc resultados 
ten la que el señor Mala Serrano no 1>(' enrontraba) fue 
publicada por la Juma Electoral de Zona con fecha 14 
de dióemhre de 1990, no reincorporándose- hasta ser 
dednr.'tdo en situación de suspensión proviSional de 
fuoClones, acordada por ResolUCión del Centro Direc-
11\'0 de fecha 24 de mayo de J991 en expediente 

disciplinarlO número 78/90, que se han' efectiva con 
fecha 17 dc junio de 1991. 

A los solos efectos de calificación jurídica de' los 
hcd\Os. con su e-onduela' pudicra haber incumplidO el 
deber que le Incumhe de prestar scn-icio como 
contraprcstación derivada de su relaCión contractual 
con 1;1 .\dministmción. recogido en el articulo 76 de 
la Ley nrticulnda de los Fundonarios Civiles del 
Estado. incurriendo con su _conducta en posible falla 
gr,we de «incumplimiento injustificado de la jornada 
de trahajo que acumulado suponga un mimmo de 
dIez horas al mes», tipificado en el artículo 7, apar
lado L) del R('glamcnto de Rcgimen Disciplinario de 
los Funcionarios de la Administración del Estado, 
aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero. 

El presentc pliego de {"a!'p.os $e deduce de las 
acwacioncs practicadas y unidas a Jos folios 5 al 44 
del p!\:"&I.'nte expediente. 

Lo que se notifica a los efe<tos legales oportunos. 
Madrid. 14 de abril de 1992.-La Instructora. Pilar 

Pércz García-Bravo.-6.044-E. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Mar.ina 
SANTOÑA 

Don Jesus Cruz Morales, Teniente de Navío de la 
Reserva Naval Activa. instructor del expediente 
administrativo numero 07/91, por perdida dl· la 
t¡lrjeln de Patrón de Pesca Local de don José 
Martinez Prados, 

Hago saber: Que por superior resolución del ilustrí
sImo scnor Inspector genera! de Enseñanzas Profesio
nales Náulieo-Pcsqucras, de fecha 25 de febrero de 
¡Q<Jl. se declara justificado el exlravio, Quedando 
nulo y sin valor dicho documento. 

Santona, 22 de abril de 1992.-4.763-0. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 8 de julio de 1987, con el numero 299.292 de 
Rcgislro, propIedad de don Manucl Herrero Quin
tero, en garantía de el mismo, a disposición del 
ilu~tr¡simo scnor Presidente dc la Junta del PueJ10 de 
Algcciras-La Linea (Cádiz), por importe de 1.320,000 
J'lCsela~, y constitUIdo en valores. 

Se prc\'icne a la persona cn CUjO poder se halle que 
lo pr{'selltc cn estC' Cenlro, ~'a que cstan tomadas las 
prt'cnucioncs oportunas para Que no se enuegue el 
dC'pósito SinO a su h:giliino dueño, Quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de esle anuncio, sin 
haocrlo presentado con arreglo a lo di\puesto en su 
Regl<1mento. Expediente E-651/92. 

Madrid, 8 de abri¡ de 1992,-La Admini\tradora, 
Marí<l Luisa Mínguez Izaguirrc.-4.73O-D, 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegaciones 

OVIEDO 

Anuncio de slfhasla 

Don Eugenio Rodríguez Salgado, Jefe del Servicio de 
Rccaudaclón de la Dependencia de Recaudación de 
la Dclegnción de la Agcncia Estatal de Administra
ción Tributaria de Oviedo, 

Haec saber: Que en expediente adnlini\trativo de 
apn'mio quc se- instruye en esta Dcp('ndeneia a «El 
Aguila Negra, Sociedad Anónima», con NIF 
A-330006lJ; por sus débilos a la Hacicnda Pública 
por los conceptos de IRPF, lRPF-RTP. IVA e 
impuestos espedales de cerveza del año 1990, por 
importe de 108.s~4.691 pesetas, mas 25.000.000 de 
peselns que se presupuestan para costas. intereses y 
gtlstos del procedimiento. a justificar en su día, 10 que 
hace un tOlal de 133.594.691 pesetas; debitos que 
fueron dcbidamcnte notificados, con fecha de hoy, se 
ha dictado la siguiente: 

«Providcncia.-Visto el presentc cxpcdiente que se 
sigue n "El AguiJa Negra. Soci ... '<Iad Anónima"; 

Rcsultando que en garanlia del pago de una deuda 
r~conocida por importe total de 144.221.531 pesetas 
(principal (' intereses), aplazada según Resolución de 
la Dirección Genera! de Recaudación de fceha 29 de 
noviembre 'de 1990, por la Empresa deudora, se 
constiltlyó prenda sin dcsplazamicnto ante el Notario 
de O"icdo don Alfredo Garc¡a-Bcrnardo Landeta, 
5critura de fecha 25 de marzo de 1991, sobre los 
hienes muebles que más adelante se describen, otor-_ 
g."lda por don Manuel Angel Martínez Fernándcz, en 
reprr<;entaCión de "El Aguila Negra, Sociedad An~ 
ninm"; 

Resultando _que con fecha 24 de marzo de 1992, la 
Dependencia de Recaudación dicta acuerdo de ejecu
ción de la prenda antes mencionada, al estar pen
diente de pago al dia de hoy la cantidad de 
\08594,691 pesetas; 

Visto lo que señalan los artículos 142 y siguientes 
del Reglamento Generol de Recaudación aprobado 
p-or Re"l Decrelo 1684/1990. de 20 de diciembre 
("Boletín Ofidal dél Estado".de 3 de enero de 1991). 

Procede y así se acuerda la celebración de la subasta 
de loS bienes incluidos cn la prenda sin desplaza
mienlo indicada el próximo dia 4 dc junio dc 1992, 
¡¡ Ins die?' horas. ('fl el salón de atlas de la Delegación 
de In Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Ovicdo. ' 

N01ifiquese fSte acuerdo al deudor y a quien 
proceda y anundésc al público, por medio de edictos. 
para general conocimiento. 

En Oviedo a 22 de ahril de 1992.-La Jefa de la 
IXpendcncia de Rccaudneión.-Firmado y seJlado.» 

En cumplimiento de la transcrita providencia se 
puhlíC'n el presente edicto y se advierte a I¡¡s personas 
que dl'scen licitar en la subasta los siguientes extre
mos: 

1.0 Que los bienes ,:l enajenar son los que a 
continuación se detallan: 

lote numero L CuatrOCIentas cincuenta mil cajas 
de pláslÍco de envases. conteniendo 24 botellas de 
vidn<J topacio de cerveza cada caja-; unas botellas son 
de 20 centilitros y otras de 30 dceililros. Valorado en 
ID cantidad de 485.626.726 pesetas, 
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lote número 2. McmKIcrías COl en dos cubas 
conteniendo 'anhidrído carbónico. Valorado en la 
('3ntid.ld de 364.320 pesetas. 

Lole número 3. Cerveza embotellada. Valorado 
en la cantidad dC' 25.726.081 pesetas. 

lote número 4. COl embotellado. Valorado en la 
cantidad de 34.217 pesetas. 

Lote número 5. Cerveza en bodega. Valorado en 
la cantidad de 11.334.704 pesetas. 

Lote número '6. Matcrias primas. Valorado en la 
cantidad de 17.708.618 pesetas. 

lote número 7. Materias aux.iliarcs. Valorado en 
la canlidad de 15.237.083 pesetas. 

Lote numero 8. Matcrias diversas. Va'jorado en la 
cantidad de 12.893.329 pesetas. 
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Lote numero 9. Repuestos. Yalorado en la can ti· 
dad de 22.044.988 pesetas. 

LOle número 10. Embalajes y envases. Valorado 
en la caolidad de 18.204.117 pesetas. 

Los citados bienes se encuentran libres de cargas y 
t.'stan depositados en las naves industriales que la 
Entidad «El Aguila Negra, Sociedad Anónima». tiene 
cn Colloto. Conccjo de Siero. y se encuentran tasados 
a cfl'ctos de subasta en la cantidad de 609.074.183 
pese!;1S. 

2.° Tipos de subasta en primera licitación, depó. 
! !>íto a constituir y posturas admisibleS': 

Lote yllwración Tipo Depósito Posturas 
admi~lbks -. de subasta 

1 485.626. 72~ . 485.626.726 97.125345 485.626.726- ' 
2' 364.320 J64.J20 72.864 364.320 
3 ?S.126.08t 25.726.081 5.145.216 25.726,981 
4 34.211 34.217 6.843. 34,217 
5 11.334.704 11.334.704 2.266.941 11.334.704 
6, 11.608.6IS 1'7.608.6(8 1521.724 17.608.618 
1 . 15.231.083 15.231.083 3.047.417 15.237.083 
S t2.S93.329 12.893.329 2.578.666 12.893329 
9 22.044.988 22.044.988 4.408,998 22.044.988 

10 . i 8.204.-t 17, 18.204,111 3.640.823 18.204.117 

Teta'" 609:674.183 609.074.183 121.814.837 609,074.183 

-3,0 ('uando resultare désierta la primera licita-
don. la- Mrsa anunciará Ja iniciación del tramite de 
'ndjudicación directa, que se Uevar;i a cabo dentro del 
pln.lo de un mes. conforme al proccdímienlo eslable~ 
cido en cf 'articulo 150 del Reglamento General de 
Recaudación.: 

Sin cmbárgo, y en el mismo acto de la primera 
Iícitación. l. Mesa -podra optar por celebrar una 
segunda Ii~tadón, si lo juzga pertinente: én.cste caso 
se admitirán proposiCiones que cubran el nuevo tipo, 
qu(' sera el 75 por 100 del tipo de subasta en primera 
IicilaciÓn. que son los siguientes: 

1.<", Tipo DcpósÍlo Pos!uras 
de su~tll admisibles 

1 364.120.045 72.844,009 364.220.045 
2 :m.240 54.648 213.240 
3 19.294.561 3.858,912 19.294.561 
4 25,663 5.133. 25.663 
S 8,501:028 1.700.206 8.501.028 
6 13.206.464 2.641.293 13.206.464 
7 11.427.812 2.285.562 11.427.812 
8 9.669.997 1.933,999 '9.669.997 
9 16.533,741 3,306.748 16.533.741 

10 13.653.088 2.730:618 13.653.088 

Totales 456,805.637 91.361.127 456,805,637 

4.° El valor de las pujas.. según el tipo señalado. 
dcbe atender a la siguiente escala, advirtiéndose que 
d valor entre pujas se irá incrementando cuando 
como"consecuencia ddas distintas posturas se pase a 
un tramo superior de la escala, 

Valor 
Tipo de '>Uba~la de tas pujas - -

Importe t'n ~las Impone 
en pesetas 

Hasta 50.000 500 
lJc 50.001 a 100.000 1.000 
De 100.001 a 250.000 ... 2.500 
De 250.001 • 500.000 5.000 
Dc 500.001 a 1.000.000 10.000 
De 1.000,001 a 2.500.000 25.000 
[k 2.:500,001 • 5.000.000 50.000 
De 5.000.00 1 • 10.000.000 ... 100.000 
M;is de 10,000,000 250.000 

5,0 Se advierte de la posibilidad de presentar 
pujas ('Il sobre cerrado. En estas se expresara d precio 
maximo ofrecido pOI' el licitador por cada lote, Los 
sobr('s dc-beran presentarse en el Registro (4.'neral de 
la Oekgación de la Agencia Estatal de Adminisl11lción 
Tributaria de Oviedo al menos una hora antes de 
inidarse la subasta. debiendo incluirse en el sobre un 
dln¡Ue conformado a favor de! Tesoro Público por el 
importe de la fianza a que se refiere e! punto 
número 6.° . 

6, '-' Quc todo licitador habrá de depos-itar ante la 
Mcsa d(' subasta, o induir en d sobre cerrado, en su 
Caso, fianza al mcnos del 20 por 100 del lipa de cada 
uno dc los lotcs sobre los que desee licitar. depósito 
estc que se ingresará en fiml1: en el Tesoro en 
concepto de recursos e\1~ntualcs. si poT los adjudicata
rios no se hace efectivo el precio de ren1ale. ~¡n 
perjuicio de las responsabilidades en que puedan 
incurrir. por los mayores perjuicios Que sobre el 
imponc de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudIcación. 

¡y Que la subasta -se suspenderá el} cualquier 
monll'nto antcrior a la adjudicaCIón de tos bienes si se 
cfectúa el ¡mgo de la deuda, interescs y coslas del 
procedimiento. 

S. tI Quc el rematanle o rematantes deberán entre
gar en·eI acto de la adjudicación, o dentro de dn"o 
di:'is siguientes a la ultimación de la subasta. ti precio 
de adjudicación, previa dcúucción del depósito cons
tituido. 

9.° Que no se puede interv.:nir en la subasta cn 
calidad de ceder a tercen~. 

!O, Que- en el caso de bienes inscnbibles en 
Regi<;tros públicos, los licitadores habrán de canfor
mársc ron los titulos de propiedad que se ha}-lln 
a"portado al cxpcdknle, no tenienao derecho a exigir 
Otros. encontr¡mdosc de: manifieMo aquéllos en esta 
fkJX'lldcncia de Recaudación hasta una hora anles de 
la \Cñaladn para la celebración dc la subasta, 

11, Quc la Mcsa de subasta podra proponer al 
Delegado de la Agencia Estatal de -\dministración 
Tributaria la adjudicación al Estado de los bienes qUl~ 
no hubieran sido objcto de rematc, 

Advertencia: Se advierte a los aCfl.'Cdorcs hipo!ITa
ríos o pignoraticios y desconocidos- que deben darse 
poi- notilkados con plena \lirtualidad legal por medio 
del prc')Cntc edicto. que ,scrá expuci-to en e! tablón de 
anuncios dI.' la Delegación de la Agencia Estatal d ... 
,\dministración Tributaria de Ovicdo. en los c"celen
tísimo<; Ayuntamientos de Oviedo y de Pala de Sicro, 
asi como publicado en el «Bolctin Oficial de! Princi· 
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pado de Asturias,.. «Bolctin Oficial» de la provincia y 
en e! «Boletín Oficial del Estado». • 

E~ Oviedo a 22 de abril de 1 992.-EI Jcle del 
Ser\licio 'dc Recaudación. Eugenio Rodríguez Sal· 
gado.-6,061·E, 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

Resolución por la que se rom'oca ilj(O/'lIllJciulI pública 
so/we modificaóÓJI de la cOl/cesiólI de W/'l ido de 
transporte iniNico regular de \'iajclV_~ por ülITetera 

('tlm: VigQ y Dan'dona ("-'AC-DOS) (T·S; 

Al amparo de lo establecido cn el articulo 79 del 
Reglamcnro de la ley de Ordenación de los Transpor~ 
tc-s TcrTcstrcs. la Empresa «Vigo-Barcclona, Sociedad 
Anónima», titular de- la conct"Sión, ha solicitado la 
inclusión dI;' las siguientes paradas: San Cristóbal, 
Ventas de la Barrera. Villavieja, Monbuey. Camar
zana de Tera, Becilla de Valderaduey , Villalón de 
Campos y Santa Cristina de la Pol\lorosa, 

los interesados o afectados en este e:tpcdiente 
podrán personarse en el- procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertincnte en la Subdi
rección General de Transporte de ViaJcros dc esta 
Dirección General" (Ministerio de Obras Pliblicns y 
Tran~portcs. Plaz;¡ de San Juan de h,l Cruz. sin 
número, planta cuarta); efectuar las obscn'acioncs 
que Cstimen oportunas, en el plazo de un mc~ 
conlado a partir del dia siguiente al de la publtcación 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)). 

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Di~tor g:.:neral, 
Bernardo Vaquero Lópcz,-2.624·A. 

ResvluáÓfl por la que se conraca tn(am¡aciull publica 
sobre mooi/icación de' la col/('{'sión de S('ITIC/O de 
tl'l.m1portl! ¡níñlico regular di I'iajerm fJO/" -,'arre/era 

eJl/r(' El Ferro! y Alged/'as (f:-IC-OOl) (T-4) 

Al amparo de lo establecido en el artículo 79 de! 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor
tes Terrestres, la Empresa «Dainco, Sociedad Anó~ 
ni Ola», titular de la concesión. ha ~olicitado la inclu_ 
sión de una parada en Venn (Orcnse). 

Los ínleresados o afectados en este expediente 
podran personarse en ,el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Subdi
rección General de Transporte de Viajt:ros de esta 
Dirección General (Ministerio de Obras Publicas y 
Transportes," Plaza de San Juan de la Cruz, sin 
numero. planta cuarta), cfcctunr las observaciones 
que estimen oportuna( en el pinzo de un mes-, 
contado a partir del dia siguiente al de la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial dd E~tado». 

Madrid. 20 de marzo de 1992.-EI Director general. 
Bernardo Vaquero lópc-z.-2,615-A. 

Resolución por la que se com'OCd ÍI!!OI"llWÓÓI1 p¡ihlica 
-sohre modificacióll de fa cUlu'csión de 11';TI<"I0 de 
IHlIISfllll-rf.' público regula/' de \"iajcr(l~ ro!" carr{'f('ra 

eJJll'e GíjÓJI)' Sl'ril/a (1',le(01) (T . .") 

Al amparo de lo establecido en el "niculo 79 del 
Rl."glamento de la Ley de'Ordenación de ¡o~ Transpor
tes Tcrrestres, la Emprcsa «Automó..-ilc'i de lL<arca. 
Sociedad Anónima», titular de la concc'iión, hJ 'ioliú
lado la inclusión de una parada en Mierc!i (AsturiJs). 

Los intcresados o afectados en este ,";~pcdi<:'!1te 
podran personarse en el proITdinl!e'HO :,. prcY\0 
C)lamen de la documentación pertinente en la )uGdi
reccion General de- Transporte de ViajenH Ji! esta 
Dirección General (Ministerio de Ohr"" Puhlicas y 
Tf3nsportes, plaza de San Juan de la Cruz, sin 
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número_ planta cuarta), efectuar la!> obser\'1l\:ioncs 
qUé" l"~tim{'n oporlunas. en el plazo de un mes. 
contndo a partir del día siguiente.a! de la publica{'Íón 
dd anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 20 de marzo de 1992.-EI Director general. 
Bern:lrdo Vaquero Lópcz.-2.626.A. 

Resolución po/" la Qlfl' Sí' /toa públka la transmisión' 
de /(/ ('I)/I((,},'/ÓI/ admíl/islrofnQ del sCI1'ic/O dc IrOIl5-

¡Jorfe /l1i}¡!/('(} regular j}efmQJlc/lle y de 115.0 gt'/J('/"ol de 
tÚ¡JI'rol ¡JO/' carrctcra ('II/r~' Talal'{'1'O de la Rcma l' 
Jl{1l1lc.lclams. con prolollgacíóll a lIontanares .(! 

ll/j¡¡cla (I'-U2!), prOI'indas de Toledo T A¡:Ua. 

El acuerdo directivo de 13 de febrero de 1992 
aUlOnzó la transmisión de la concesión de referencia 
[j [1\ or de don Juan Manuel rklg,ado Aores. por 
n'~ión de su ant{'rior titular. doña Librada Arenas 
Nui'!ez. 

Lo que se publica una vez cumplimentados los 
requísilOS a que s{' condicionó dicha amorizadón, 
t¡¡¡cdrmdo subrogado el IlUCVO concesionario en los 
dL'h'chos y obligaciones de la concesión. 

M"drid, 1 3 de abril de 1 992.-EI Director general, 
Bernardo Vaqucro LÓpcz.-2.629-A. -

Dirección General para la Vivienda 
y Arquitectura 

Advenidas erratas en el anuncio de la Dirección 
Gellcrnl paro la Vivienda y Arqullcctura del Ministe
rio de Obras Públicas y Transportes, publicado en el 

'(BolC'tin Oficial del E!;¡ado» numero !O8. de fceba 5 
de mayo de 199:'!, página 15305, se transcriben a 
continuación h1S oportunas rectificaciones: 

En la rdaóón de cédulas anlOrtizue:>" serie e, 
donde dice: «801 al 890», debe dC'clr: «88! al 890, y 
dond\' dicc: .<7.761 al 7.700», debe decir: «7.761 al 
7.770.). 1.44Q·A-CO. 

Confederaciones Hidrográficas 
EBRO 

Ol>ra: Embalse de Río/p. Zona de ('mOOls('. Expl'
d/{'lIle nlÍmero J J. li'rmino m/fnicipal de BaSt>//a 

(Urida) 

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la' 
70na del embalSC' de Rialp, por acuerdo del Consejo 
de Ministros de fcrha 29 de diciembre de 1982, a los 
cf{'ctos previstos en el' articulo' 52 de la Uy de 
E.\propiacion Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuencia y. en uso dc las atribm.'iones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confederadón 
h:! tenido a bien convocar en los fócales de la Alcaldía 
de Basclla (Lcrida), para el dia 26 dc mayo de 1992 y 
hor;] de las doce de la mañana. a todos los Propiclll
no\ akctados por el procedimiento, y que se cxpresan 
en la rc!Dción C'xpuesta en el tablón de anuncios 'del 
A~ unlam¡C'I110 de Basella (Lérida). en la Secretaria 
Genera! de la Confederadón Hidrográfica del Ebro, 
pn~co Sagasta números ~4-26, de Zaragoza, y en el 
«BolC'tín Oficial de la Provincia de Lérida}). para Que, 
!->in perjuicio de trasladarse al terrcno, sí alguno así lo 
~OhClta ~c proceda al Ic\'antamiento de actas previas 
:1 1;] ocupnclón de las respeCtivas fincas. 

.\ dicho aClo, al que deberán asistir im,'xcusabk'
D1rn1e rl rcrrr~C'ntan1e y el Perito de la Adminístrn
ClÓIl. :lsi como el Alcalde de Basella I Lérida). o 
('ollcrj;¡] en quien delegue, podrán asistir los propleta· 
riú~ ejercitando los, derechos que al efecto determina 
el mencionado artículo 52, en su párrafo tercero. 

Zaragoza. 7 de abril de 1 992.-fl Secretario general, 
('arios de Miguel Dominguez.-6.038-E. 
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Obra: Embal5e de Rialp, Zona de rmhal.H'. Expe. 
dld/{C ¡¡limero 12, lérmíllo II1l1l1ínf!a!: Tllll'Una 

(Lérida) 

Siendo de urgente ej..::cuc:ión de las obras relallvas a 
la lona del embalse de Rialp. por Acuerdo del 
Con;,cjo de Ministros de fecha 29 de diciembre de 
1982. a los cf<.'ttos previstos en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuenC'Ía y en uso de la5 atribuóones que 
tiene conferidas, la PreSIdencia de esta ConK"Óeración 
ha tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía 
de Tiurnna (Urida), para el dia 26 de mayo de 1992 
y hora once de la mañana. a .todos los propietarios 
afectados por el procedimiento. y que'se expresan en 
la relación expu~ta en el tablon de anuncios de! 
Ayuntamiento de Tiurana ILérida), en la Secretaria 
General de la Confederación Hidrográiica del Ebro. 
pa~ Sagasta. números 24-26 de Zaragoza, y en el 
«Bol~ti.n ~?fieia!.de la Pro\'incia -de Urida». 'para que, 
Sin perJUICIO c!e trasladarse al {-crreno. si alguno así lo 
solicita. se proccda al levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las mpC'Ctivas fincas. 

A dicho aclo, al que debenin asistir inexcusable.
mente el repreSC'ntante y el Perito de la Administra
ción, llsí como el Alcalde de Tiurana (Lcrida). o 
Conccjal en quil'n dekgue. podrán asistir los propieta
rios ejercitando los derechos que al efecto determina 
el mencionado anlculo 52, en su párrafo tercero. 

Zaragoza. 8 de abril de 1 991.-EI Secretario general, 
Carl~ ,Miguel Dominguel.-Rubrícado.-6.045·E. 

Demarcaciones de Carreteras 

ARAGQN 

EX{Jropíociol1rs 

Ordenada por la superioridad la incoaóón del 
expo.:diente dc expropiadón forzosa de los bienes y 
de!'crhos afectados en el termino municipal de Caspc, 
c-xp.:diente de expropiaciól\ forzosa incoado con 
mO¡i\!l de las obras del proycrto «[nsanche de 
plalarorma. y mejora d{'! firme, Carretera N·21 L de 
Guadnlajara a Akañiz y Lérída. puntos kilométricos 
1.8 <JI 22,7. Tramo: Caspc-Barranco de Valmayor, 
Provincia de Zaragoza. Término municipal de ('aspe, 
Cla\c: 3Q-Z-2 I 70», implícita la declaracion de utili· 
dad püblica y la necesidad de ocupación en virtud de:! 
artículo 8,° de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de 
Carrett.'t'as, y siéndole Ó(' aplicación el aniculo 52 de 
la \'¡gente Ley de Expropiación Forzosa y 56 Y 
siguientes de su Reglamento. de conformidad con el 
articulo 4.° del Real Decrcto-Icy 3/1988, de 3 de junio 
(-«Bole¡in Oficial del Estado» número J34), al estar 
c:ornprcndídas dichas obras en el 'Plan Genernl de, 
Carreteras 1984-1991. esta Demarcación ha resuelto 
señalar el dia 12 de junio de 1992, en el Ayun
tamiento de Caspc¡ para proceder al levantamiento de 
actas previos a la ocupación de las fincas y derechos 
afcriados, que figuran en la relación de afectados 
CX[lUcstas en cltablón de anundos del dIado Ayunta
miento y en laS' depC'ndcndas de la Demarcación de 
Carreteras del Estado de Aragón, sItas en Coso. 25. 
cuarta planta, de Zaragoza, sin p-cfjuicio de trasla
darse al terreno. caso necesario. a solicitud de los 
jntere~dos, 

Al citado acto concurrínin el repre5cntante y el 
Perito de la Administración, así como el Alcalde del 
mencionado Ayuntamiento o Concejal en quien dele
gue a tales efectos. pudiendo los propietarios hacer 
ll!.O de los derechos que le eonccdl' el artículo 52 de 
I;¡ mencionada Ley de Expropiación e11 su párrafo 
ten:cro. 

Lo que SC' hace publico para general conocimIento 
de lo~ interesados, pudiendo los mismos formular las 
<lleg:leiones en las dependencias d{' la Demarcación. 
ha)!., la f{-eha del levantamiento de las citadas actaS: 
a los solos efectos de subsanar posiblés errores Que 
pudIeran cxistir en la rdadón de bienes afectados. 

Zaragoza, 22 de ablil de 1 992,-E! Jefe de la 
Demarcación. Luis Cariñena Castell.-6.039·E. 
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Ordenada por la ~upcrioridad la incoación del 
e:>..pedientc de expropiación forJ'Osa de los bienes y 
derechos afectados en el krmino municipal de L3 
AlnH!nia de DOrla Godina. expediente de expropia
ción forzosa incoado con motivo de las obras dd 
pro}ecto «Autovía de Aragón. Carret{'ra' N-JI, de 
Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilométricos 
268,300 al 275,000. Variante de la Almunia de Doña 
Godina. Término municipal de La Almunia de Doña 
Godina, Provincia de Zaragoza. Clave: I·Z·335)). 
im¡llícita la declaradon de utilidad publica y la 
'necesidad de ocupación en virlud del articulo 8.° de 
la L{')' 2511988, de 29 de julio, de Carreteras, 'y 
sifndoJc de aplicación el articulo 52 de la vigent{' Ley 
dc Expropineión Forzosa y 56 y siguientes de su 
Reglamento. de conformidad con el artículo 4.° del 
Rcal Dccrelo-Jcy 3/1988, de 3 d .... junio (<<Boletín 
Ofici<ll del Estado)) número 134). al estar comprendí. 
das dichas obras en el Plan General de Carreteras 
1984-19qL esta Demareat'ión ha resuelto señalar el 
día 10 de mayo de 1992, en el Avuntamiento' de La 
Almunia de Doña Godina, pará proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
y derechos afectados. quc_figuran en la relación de 

'afectados expuestas en el tablón de anuncios del 
citado Ayuntamiento y en las dcpendencias dl' la 
DemarcaciÓn de Carreteras dd Estado de Aragón, 
sitas en Coso, 25, cuarta planta, de Zara&oza, sin 
perjuicio de trnsladarsc al t{'rreno, caso necesario, a 
solicitud de los interesadO$. 

Al citado acto concurrirán el represcntan1e y el 
Perito de la Administración. así como el Alcalde del 
mencionado Ayuntamiento o Concejal en quien dc1e

'gue a tales efectos. pudiendo los propictaríos hacer 
uso de los dercchos'Que le concede el artículo 52 de 
la mencionada Ley de Expropiación en su párrafó 
terecro. 

Lo que se hace.público para genral conocimiento de 
los interesados, pudiendo los mismos formular las 
alc-gaciones cn las dependencias de la Demarcación. 
hasta la fecha del levantamiento de la~ citadas actas, 
a los solos efectos de subsanar posiblcs e~ores que 
pudieran existir en la relación de bienes afectados, 

Zaragoza. 22 dc abríl de 1992.-El Jefe de la 
Demarcación, Luis Cariñena Castcll.-6.043·E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política. 
Territorial y Obras Públicas 

Resolución IJOf la ¡¡l/C sr se/ialan dias para la redac· 
ciól/ de adas p/'cl'ias a la OCII/)Qcióll di' fincas afi.'Cfa· 
das por la cj('('udólI dd PmY('('lo A·T-305, de los 

términns IIIl11lícípa!('s di' Torfosa .1' de Roqu('/l'S 

Dado Que ha sido publicadá la ·rd~~ión 'de los 
bienes y derechos afcrtados por la ejecución del 
proyecto A-T-30S. «Acondicionarruento carretera 
N·HO. de Tortosn a Francia por la Val! d'Man, 
puntos kilométricos 182.9 al 184.9 y 186.0 al 187,3. 
Tramo: Tortosa-Vinallop», según lo que establece el 
arUtulo 56 del Reglamento de 26 de <Ibril de 1957, de 
la Ley de, Expropiación Forzosa de 16 dc diciembre de 
1954, deduada la urgencia en la ocupación, a los 
efecto!. del artículo 52 de la mencionada Ley por el 
acuerdo del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 
J 7 de abríl de 1989. he rcsuelto: 

En base a lo establecido en el articulo 52. consc
cuencia 1. de dICha Ley, SC'ñalar los dias 19 } 20 de 
mayo dc 1992 en T ortosa. yel dia :2! de mayo de 1992 
en Roquetcs. para proced{'T a la redacción de las aelas 
pre\'las a la ocupación de 105 bienes y derechos Que se 
expropian. 

El presentc scñalaml~nto scrá nolificado indivi· 
dualmcnle a los interesados convocados, que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Dcpanamento (calle 
del Doctor Roux. número 80, planta baja, Barce
lona). ~ 

" 
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A dicho acto deberán asistir los tituláfes de los 
bienes y dcret'hos afectados. personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y d último recibo de la Contribución que corresponda 
al bien afectado. pudiCndosc hacer acompañar, a su 
costa, de Perito y/o Notario. 

El !ug.v de -rcuinión son las dcpcnd('ncias de los 
Ayuntamientos de Tortosa y de Roquetes. A conti
mmdon los asistentes se trasladarán, si procede, a los 
terrenos afectados para proceder a la redacción de las 
actas. 

Barcelona. 30 de abfi.I'de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Expropiación, en funciones.. Enrique Velasco Var_ 
gas.-l.792-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

€onsejeria de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Jefaturas Provinéiales de Carreteras 

LA CORUÑA 

ResoluclóJI por la que se st'ñalall las ¡«has para l'i 
hWllllamú'lIlo de lus adas pl'erias a la ocupacion de 
¡{;<¡ bi"IIt~- of«fadas por las obras ((NjA.Cj90.4 dp la 
ÚIJ/Vp;sta. La Can/lla.Carl1Q"o». Término municipal 

de Artpixo 

E.I aniculo 28 del vigente Estatuto dc Autonomía de 
Galicia establece en su apartado 2.° la competencia 
de la Comunidad Autónoma gallega en el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado 
en matcria de expropiación forzosa. < 

Las obras rescñadas en el encabezamiento de la 
presente- Resolución se encuentran incluidas en el 
programa ,de obras a realizar con cargo al pro-
grama 413-B-«ConstrucciÓn. conservación y explota
dón dc carrctcraS)t. 

Por Resolución de la Dirección Gencral de Obras 
Públícas de la Conscjcria de Ordenación del Territo
rio y Obras Públicas de fecha 23 de julio de 1991, se 
aprobó el correspondiente proyecto de trazado. 

Por Decreto 270/1991. de 30 de julio, «Diario 
Oficial de Galicia» numero 152, de 9 de agosto. se 
acordó declamr la utilidad públíca de las menciona
das obras y. asimismo, urgCtllC_Ja ocupación de los 
bienes afectados por éstas.-- a -efectos de lo prevenido 
en el articulo 52 de la );'.igentc Ley de Expropiación 
Forzosa. 

En su virtud. y en cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos 52 de la vigente Ley dc Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. y 56y siluicntes 
del Reglamento para su aplicación, 

Esta Jefatura. en uso dc_ las facultades que le 
conlicre el artículo 98 de la mencionada Ley, ha 
resucito convoc~r a los titulares de bienes y dcr~hos 
afel'tados que figuran eQ la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Arteixo, y 
para que eompürczean en los lugares, fechas y horas 
quc sc detallan a continuación. con.eI tin de proceder 
al levantamiento de las actas previas para determinar 
los dcrcrhos afectados. el valor de éstos y los perjui
cios determinantes de la rápida ocupación, sin perjui. 
cio de trasladarse al iugar de las fincas si se considera 
flI._'I.'Csario. 

Ayuntamiento de Arteixo 

Local: Cámara Agraria. 
Día 25 de mayo, de la finca 46 a la 319. De diez a 

tr('l.'C trcintn horns. 
Local: Escuela de Larfn. 
Dí~ 26 de mayo de 1992. de la finca 330 a la 478. 

De diez a treo:: treinta horas. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados. 
pcrsonalmente o bien representados por persona debi
damente autorizada para actuar en su nombre. apor· 
tando los documentos acreditativos de su ti1ularidad, 
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documento nacíonal ele identidad y el ultimo recibo 
de la Contribución, pudiendO hacerse acompañar, a 
su costa y si lo cstiman oportuno, de sus Peritos y un 
Notario, 

Asimismo, y 'en cumplimiento de lo establecido en 
el artiCulo 56 det Reglamento de la Ley de Expropia~ 
('ión Forzosa. se abre Ulformaeión public:l durante el 
plazo de quince dias- naturales. contados a partir del 
siguiente al de fa publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» o hasta el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación correspondiente, a fin de 
que los interesados. puedan formular, por cscríto, ante 
está Jefatura Províncial de Carreleras de la Junta de 
Gb!ieia, en la Coruña, pl-aza luis Scoane, sin 
nlÍl1Iero. S.a pla'nta. las alegaciones que estimen opor· 
tU"<lS. con objeto de corregir posibles crrores padeci
dos al relacionar los bienes afectados por I~ urgente 
ocupación. 

la, Coruña. 30 de abril de- 1992,-EI Ingeniero Jefe,. 
Francisco Da~na Casal.-4.954-D. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

. Expwpiuciom'S 

Por la Empresa «Explotación de Rocas Industriales 
y Minerales., Sociedad Anónima (ERIMSA»>, con 
domicilio social en La eoroda, avenida Fcmandez 
Latorre, 5-9, bajo. se solicita la urgente ocupación de 
los bienes y derechos situaqos en el termino munici
pal de Frades, provincia de- la Coruña. que son 
nCC'Csarios para proseguir la explotación de la cantera 
«C'ruct'Íro 11». 'de la cual son titulares. 

y de confomlidad €on lo dispuesta en los articulas 
lO5-y 107 de la Ley de Minas, 22/t973, de 21 de julio; 
131 de su Reglamento. aprobadO por Real Decreto 
1857/1978. de 25 de agosto; 18. 19 y 52 de la ley d~ 
Expropiacion Forzosa. de '16 de diciembrc- de 1954; 
17. 18 Y 56 de su Reglamcoto, de 2-6 de abril de 1957, 
y Real Decreto 2563/1982, de 24 de julio. sobre 
lraspttso de servicios a la Comunidad Autónoma de 
Galieia, se abre- información publica. durante el plazo 
de quince días hábiles. contados- a partir del siguiente 
al de la' publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oftdal del Estado». «Diario Oficial de Galieia». 
«Boletín Oficial de la Provincia de La Coruda», diario 
«la Voz de Galicia». de esta capital, en el tablón de 
Muncios del Ayuntamiento de Frades y en el de esta 
Dc\egación Provincial. ' 

Lo que se publica para general eonocimiento y para 
que los interesados puedan presentar las alegaciones o 
reclamaciones que estimen procedentes. 

La Coruña. 21 de abril de 1992.-EI Delegado 
provineiaf. Juan- tinur Otero.-2,159~2: 

Relación de fincas aft:'Ctadas 

Termino municipal de Frades 

Numero de la finca. Titular y domicilio. Paraje. 
Superficie afectada. Clase de terreno 

1, Amires Miras. Ronda de NeUe, t 19. 1.° C. La 
Barrosa. 1 hectárea 10 ateas.. Eucalipto. 

2. Jcsus Montero Meijide. S. Mauro. Frades. 
¡ hectárea 48 áreas 80 centilitros. Pradera. 

11. Arturo-Maroño Bello. Gafoy. Frades. 63 areas. 
Balsa. 

15. Néhda Marono Marono. Gafoy. Fradcs. 63 
áreas 60 centiáreas. Balsa. 

LUGO 

la Delegación Provincial de Industria de la Junta 
de Gulieia en Lugo hace saber que ha sido otorgado 
el permiso de investigación, con expresión Jd 
numem, nombre, -mineral,' cuadrículas., términos 
municipales y tilular siguientes: 
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5.475~ «Eli-sa»; Pizarra; 12; Quiroga y la Rua; Manuel 
Ferreiro Yiñcz. 

Lo Que se ha(.'t publico, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 78.2 de la Ley de MinJ.s de 2! 
de julio de 1973. 

lugo. 28 de junio de 1 (¡90.-EI Delegado provinc1al, 
J(.'Sús Bcndaña Suárez.-4.761-D. 

lllfúrmucnif/ ¡niMiol d" alllIJI'Í=a(Írill.l' dcchIlW·I(.Í1l d(' 
¡¡fihe/ml ¡JlíNiCG de' fa instalaCión (,/¡icfrica (111t' '1(' I.·Jla 

({'x¡u·t!u'lIfe 3.550 XI) 

A los efectos previstos en el articulo 9 del 
~rclo 1617/1966, y en el articulo 10 dd Decreto 
26IQ/l966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información publica, la petición de automaCión y 
declaración, en concreto. de utilidad pública de una 
instalación eléctrica cuyas caracteristieas principaleS 
son las siguient6 

Peticionario: «Barras Elcctrieas Galaico Asturianas, 
Sociedad Anónima» , Ciudad de Vivero, 4, Lugo. 

Situación: Alfoz. 
Finalidad: Mejora del sununislro en varios lugarC'S 

del Ayuntamiento. 
, Carac1cnsticas principalc-s: línea media 1cnsión lO 
. KV de- 5S metros Oc la «Ponle Teli.o». 640 metros la 
ide ~auaqucntC». y l86 melros la de «.Campoverde», 
apoyos de hormigón y torres metálicas, conductor 
LA-JO, origen en la línea media tensión «Vilaude
Oiro$»- y final en los centros Ponte Teixo, Aguaquente 
y Cnmpoverde. Centros de transformación 50 K V A 
lo~ de- Ponte Texo y Aguaquclltc y de 100 K V A el de 
Campoverdc. 20.000-10.000. 380/220 V. torres m<."tá· 
licas. Redes de baja tenSión, apoyos de hormigón y 
conducton.-s RZ-95-50-25. 

Procedencia de los materiales:. Nacional. 
Presupuesto: 24.367.193 peseta:.. 

Lo que se hace publico para que pucda ser exarni~ 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial. calle Pascual Veiga. 12-14. y formularse al 
mismo tiempo. las reclamaciones. por dupliendo, que 
se Consideren oportunas, en el plazo de treinta dias. 
eontlldos a partir del siguiente al de la pubhcilClón de 
esla resolución. 

Lugo. 7 de abril de 1992.-EI Delegado provincial. 
Jesús Bendaña Suárcz.-4.766-D, 

ORENSE 

Información pública 

La DelCgaeión Provincial de la Consejería de Indus
tria y Comercio en- Orensc hace saber que por el 
Ayuntamiento de Cenlle ha sido solicitada b declara
ción de aguas mincro-medicinalcs y termales del 
manantial situ.,do en el término municipal de Cen!le 
(Orensc). 

lo que se haée~ publico de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 39 del R .. "Slamento General 
para ct Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1989. 

Orense. 26 de marzo de- 1992.-El D.:lcgado provin~ 
cial. Alfredo Cacharro Pardo.-4.4IS-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

ALICANTE 

Altlor/=acióf/ admims/ralÍI'a de instalación déctnca y 
dedaraóólI ('11 cO/lcreto de SIl utilidad púhltca 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
DeC'n.:to 2617 ¡ 1966 Y articulo 10 del Decreto 
2619/ 1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
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inrúrJ1lr1clÓn púhlica la petición de instalarlón , 
dl'd;¡raCl0n en concreto de su utilidad pública d~ 
¡!!lea ,irl'a dt' media tensión,' 20 K V DíCo, cu\as 
características principales se seiwlan a (,ontinuar.-ión' 

a) Pel!cíoilario: «lberdroJa JI. Sot'icdad Anó
mma». 

b) Lugar doMe se va a establecer la instalación: 
Tóminos mumcipalcs de Pinoso y Monóvar (AIi. 
cante). 

e-) Finalídad de la instalación: Línea área a media 
l~'mión. 20 KV, doble circuito, de.nominada «s. T. 
Pil1QSo-CaVarras:l». 

d) Ca'rac\cristkas principales: Longitud. 11.133 
metros. Cond<!clor, LA-¡ 10 Y LA-56. AlsJamicnlo, 
cadenas suspensión y amarre, .' 

el Presupuesto: 58.803.357 pc~tas. 
Lo que se hace público para que pueda ser exami

nado el proyC1.'IO -de la instalación en esle Servicio 
Territorial de Ind¡lStria y Energía de Alieante,- ~ito en' 
calk ('1nrrruca, número 6. y formularse. al mismo 
tiempo, las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta día~. conta
dos a panir del siguiente al de la publicación de este 
anunno, 

Alicante. 24 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Servicio < 

Terr11orial. Alfonsó -oomenech Carbonell.-2.634-4. 

CASTELLON 

El Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Castellón h¡¡ee saber que ha sido solicítado el 
siguiente permiso de in\'esügación, con expresión del 
número, nombre, min.eral. cuadrículas; y !.érminos 
municIpales: . 

2.597 «Berola de Saulona». Sección C). 72 CM. 
Iknas'11 ) Ares 'del Maestre. -

Lo que se hace pUblico a fin de que todos aquellos 
que ¡cng,m la condición de intcres..'ldos puedan pe-rw
naN' cn c! expcdicnte. dcntro del plalo dc quince 
dl<ls. ,onwdos a partir' de la preS('nlc publímóón. de 
uH1fomúdad con lo. establecido en el articulo 70 del 
Regl,1!llenlO Generál para el Rc-gimen de la Minería 
<k 25 dc ogosto de 1978 {«Boletin Oficial del Estado» 
númcfO 295. de I! de diciembre). 

(';¡qdlón, 9 de abril de 1992,-EI kf~' del Servicio 
TerritorioL Juan Ramos ·Bare('IÓ.-4.768-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales 

CACERES. 

Rcsol!táón por -la q//e .ff' a//lori=a J' dt'Clara en 
,'O!lO'I'IiJ, d(' lIIilidud pl/hlita l'I i'!>1r1b1f.'!";mit"11Io de ÜI 

il/Sla!a('j¡jn l'lkfl'Íca (¡l/e Si' áiG. 

Y'-s.to el expediente incoado en este Servicio Tcrri· 
lonal a pcti~lón de 'Idbcrd\lcro, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Olceres. calle Periodista Sáncht:l 
A<,cnsio, 1. solicitando autorizaCión de la instalación 
{'k'c!rica, y declaración. en concreto, de utilidad 
públi(,<1 cumplidos los trámites reglamentario!> orde
lJ;¡d(}~ en el copílulo 111 del Decreto 2617j-19lJ6 y en 
el capitulo III del Reglamento aprobada por 
DcnclO 2619/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo di:<.puesto en la Le) de 24 de nm'iembre de 
19~9. sohre ordenación .) defensa de la mdustria. 

EMe Sen'icio Territorial ha resuelto: 

A.ulOnzar a «lbc-rducro. Sociedad Anónima» el 
cstat}keimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
C'!pal('~ enmcteristieas son las siguientes: 

Lmea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 1 de la line-a de M.T. 
pmpicdad de «Ilx-rduero, Sociedad Anónima» deno
minad" Cerezo-Mohedas. 

Fin,,!: CT. a :C-onstruir a pie de presa. 
Tcrm¡no~ municipales afC<'lados: Cerezo, AhiFA!. 
Tipos de linea: Aérea. 

Jueves 7 mayo 1992 

Tensión de sl'rvicio: 13,2 KV 
Materiales: Naci6nales 
Conductores: A.1umin·io acero. 
LongiluJ total en kilómetro::.: 3.SR2 
,\p{lyos: Metálico. Hormigón. 
Número total de apoyos de- la linea: 23. 
('ruretas: Bóvcda. Rectas. 
A.is¡"don..'s: TIpo ~uspcndido, Material vidrio. 
Emplazmni<:nto d<: la linea: Termlnos muniCIpales 

de ("erezo y Ahigal. 
Pfl'~UPU('sto en pesetas: 5.208.997. 
Finalídod: Suministro' de energia a presa arroyo 

Palomero «Ahigal», 
Refcrencio de! <:xpcl"hcntc' lOjAT·004369-000000. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
I1ls!;llnClón clé-ctrica. que se aU1orizo a los efectes 
señaboos en la ley 1D/!966 sobre cxpropiarión 
forlo'W y sanciones en materia de insta!acionl':<' déc
trKa~ ~ ~u Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

ESI;1. ímto!aClón no podrá enlrar cn serYÍcio mil'n
tra~ n() nll'nte el petIcionario de la misma con el acta 
de pw.".t;¡ en mnrcha pre\·io cumplimiento de los 
tl<Ímlll's que s<: senalan en el capitulo IV del citado 
rkFrelo 2617/1966, de 20 de ocwbre. 

Cáceres. I de abril de I 992.-El Jefe dc! Servicio 
TerrilOri<l1. Pedro García !sidrO.-2.633-J5. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Transportes 
Secretaria General Técnica 

Rf:>501lteión por la que se hace plihlicoi'llcl'omamil'l!lo 
dd arfa ¡lrf'l'ia a la ocuJlación de los bienes y de/"c(!ws 
afécuu!M por la f'.\jwopiaClólljor=osa, eOI/ mufi1'O de 
"1 (jel"llC/lill del pml'l'C1O modificado de «Desdobla
fI/[('1II0 (h' la corte/pro .\1-60J. TraillO. IlllefsHáólI 
nm /a .\I·50]-I/,iC;\'o/1('xián Araraca·Pn:=udo. Cla)'c 
¡-D-OJO-M", pm/llOl'ido por ella CO/lScjcn"a de J'rans-

pones 

Por acucrdo del Consejo de Gobierno. de J2 de 
mayo de 1t)88. ha sido declarada la urgente ocupación 
de los bicnes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa con motivo de la ejecución del proyC<10 
denominado «Desdoblamiento de la carretera M-602. 
Tramo: Intcrsccrión de la M·501-interconc-xiÓn Ara« 
"aca-Pozuelo. Clave 1-0-020». 

En cumplimienlo del citado acuerdo, esta Setreta
ria Gcneral Técnica ha resuelto convocar, a P'lrtír del 
día 20 de mayo de 1992. al propietario de la finca 
afe!'tada por el mencionado proyeclo, cuya relación se 
inscrt..'l en d «Boletín Oficial de- la Comunidad de 
Madrid», en dos díarios de gran circulación de esta 
capital y en dlablon de edictos del Ayuntamiento de 
Pozl.!do.dc Alarcón par.! formalizar dacia prevía a la 
ocllpaeión: II que se rcflCre el articulo 52..-2 'de la Ley 
de hpropiación Forzosa, de 16 de díciembrc de 1954, 
punwalizandosc que la compareecncla habrá de reolí
lOrsc en el Ayuntnmienlo de Pozuelo de Alarcón. 
nportondo la documentación justifieali..-a de la tilula
ridad respectiva; ~¡n pcrjuiciode trasladars.c allerTl'no 
si'se estima conveniente por el interesado. 

Para mayor información, puede examinarse el 
piona parcelario del pro}'l'Cto en los locak .. de !a 
Consejería de Transpon<:s, cane Orense, nlimITo 60, 
de Madrid, o en el Ayuntamlenlo de Pozuelo de 
AI'lrcón. • 

Madrid. 29 de abril de 1992.-EI Secretario general 
trcna'o. FranCISCo Peyró niaz.-:.'.765->\. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

GRANOlLERS 

El A\'umamienlO de Gnmollers. en sesión plenaria 
celebrada el día 3 de febrero de _1992, acordó aprooor 
ddinill\amente el proyecto de rcparcclanón de! Plan 

BOE numo JI O 

PareÍ<ll dr! Sectnr I ¡font VcrJ.1 lit de esta CIUdad. 
S\.Tt(l¡" d,'dúa¡Jo dc tlrbaniJacioll prionlaria, for
mando p;ntc del mis.mo una p;ifcda que consta como 
1l1t.lar ("<lImen "il!anueva Torra~, de la eua! !oC 

de~n)llO{T su domicillU. 
Conll,l este acuerdo. que ha dcvenido firme. puede 

inl\.'rpüncr~c rccurso de reposición anle esle A) unta· 
miento, en el plazo d ... un mes, a partir de su 
plIbli(ación en el ((Boletín Oficial del Estado», previo 
ni nlDtenrioso·¡¡dmmistrati\'o ante el Tribunal Supe
nor de Justicia de Cataluña, cn el de dos meses. de 
conformidad con lo que disponc d articulo 52 de la 
Ln dr la Jurisdicción ('on\l>ncioso-Admimstrati\-·a. 

Lo que S(' hace público para general conocimi<:nlO 
a 1m efectos prc\ istos en e: artículo 80.3 de la vigente 
Ll'~ de Procedimicnl0 Administrativo. 

Grano!lers. 24 de marzo dc 1992.-El Regidor
D.ckgaflo dc 1 ;rbani~mo. Joscp Ma)ora! j Anli
gas.":~.616-A~ 

MADRID 

El excelentísimo A)untamienlO Pleno, en sesión 
celebrada el día 27 de marzo de 1992, adoptó el 
siguil'ñte acuerdo: 

I 
1.0 Acordar la apcnura de un nuevo p¡.~riodo de 

informadón púbJíca por plazo de un mes, en cumpli
miento dc lo dispucsto cn el articulo !30 del Regla· 
mento de P!:meam!cnto. debIdo a Ins modificaciones 
introducidas en el expediente de modificación del 
plon gen('ral en el <imbiio del P.E.R.1. «Tiziano
Dulcinea». como consecuencia de la solicitud de 
cambio de sislcma de actuación de expropiación a 
compensación de! P.E.R.l. 6/7 (<Titiano--Duleinea». 

,!.O Establecer las siguicntes condiciones para la 
Junto de Compensación en el caso de que se produ
jese el ca",lbio de s¡s~ma de actuación solicitado: 

al Cesión al Ayuntamiento libre de cargas del 
IIlcrcmento de edificabilidod (9.276 m~lros cuadra
dos) respecto al E.D. para realojos externos 
al P,E.Rj. 

bl Realojos de residentes legales afeétados por el 
P,E,R.1. a cargo de la Junta de Compensación con un 
ni\d de esruerw maxil110 del 15 por 100 de los 
ingresos fomiJiares ponderados (Real Decreto 
1931/1991). 

cl En caso de incumplimiento de las condiciones 
llnk'riores, !oC actuará por exp:ropiación. 

Cuanlas personas se consideren interesadas podrán 
<:),aminar dicho expediente en las mOl'ianas de los días 
htihill's del plazo señalado, que comeTlz.ará a contarse 
dc~de la ·publicación dd._-prescnte anuncio en c-1 
A.o.CM., en los Servicios de Información de la 
Gerencía Municipal de l;rbamsrno. avenida 
Alfonso XIII. 129. con vuelta a.Paraguay, 9; como 
asimbmo formular por escrito, que habrá de presen· 
tarse en el Registro General de la misma. cuantaS 
alegaciones cS,lÍmcn pertinentes a su ocrerhn. 

Madrid, 20 de abril de 1992.-EI Secretario gcneral, 
P. D" el jcfc de la Secretaria Jurídica, Paulina 
Mortin Herm'!ndez.-2.596-A. 

UNIVERSIDADES 

EX"FREMADURA 

Escuela Unh"er.;itllria de Estudios Empresariales 
de Badajoz 

Habiendo sufrido extra\'ío el titulo de Perito Mer
cantil de don Juan. Fr.Jncisco Torrcs Carbaja!, que fue 
cxpedido por d Mini<;lerío de Educación y Cicncia. 
regislrado en el libro de reg¡~lrtl de lilulos de la 
t':-..tinln Escuela PeriCIal de Comercio de Bodajoz en el 
folio número 45 con el número \ L se hace público 
por krmino de treinta dias hábiles para oir r('Clama
cíone~. todo dio en cumplírmento de \0 dispu{'SIO en 
el apartado 3 de la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(¡(Boletín Oficial d('1 ESlada» dd 26). 

Badajoz, 9 de abríl· d¡;.""~2.-4. 733-0. 

" 
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